
 

 

CUARTA SECCIÓN 
04 de enero de 2023 

211 

1 

N°: 

 
 
 

La Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, C.U.I.T. 30-9990136-31, con domicilio en calle Liniers 50, en virtud 

al Programa Terrenos para tu Vivienda creado mediante Ordenanza N° 5817/13  a través del cual se afecta una 

fracción de terreno ubicado en Estancia la Quinta, Villa Carlos Paz, Pedanía San Roque, Departamento Punilla, 

designado como LOTE H; cita y emplaza a Giannetta José Antonio DNI 8.444.364 titular del lote 14 mza 279, 

González Felipe DNI 20.666.032 titular del lote 25 manzana 279, Giommetti Aldo DNI 17.145.301 titular del lote 21 

manzana 282, Díaz Aníbal DNI  27.030.973 titular del lote12 manzana 283, Maldonado Liliana DNI 14.046.583 

titular de lote 5 manzana 286 y Benites Rene DNI 22.424.762 titular del lote 7 manzana 286 y a todos los que se 

consideren con derechos, para que en el plazo de tres (3) días  hábiles posteriores a la última publicación se 

presenten a la Oficina de Viviendas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Genero y 

Diversidad (ubicada en el Palacio Municipal)  a firmar su adhesión al Programa 10 Mil Viviendas establecido mediante 

Ordenanza Municipal 6835/22 y decreto Provincial 993/21 . 

FDO.: Lic. María Alejandra Roldán, Secretaria de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad.- 
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